
 

 

 

 

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2021, de la Vicepresidencia y Conselleria 
de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se convocan para el ejercicio 2021 
las subvenciones dirigidas a la realización de programas de interés general para 
atender a fines de carácter social con cargo al tramo autonómico de la asignación 
tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

 
La finalidad de las subvenciones que se convocan es financiar los programas de 
interés general para atender fines de interés social destinados a cubrir las 
necesidades específicas de asistencia social dirigidas a la atención de las personas 
en situación de pobreza y exclusión social o que se encuentren en otras 
situaciones de especial vulnerabilidad en la Comunitat Valenciana. Avafi ha sido 
subvencionada con 4.612,32€ 


